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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese y adiciónese al artículo 1 del texto del Proyecto de Ley número 157 de 
2020 Senado “Por la cual se modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, 
adicionando una circunstancia de agravación punitiva al delito de trata de personas y se dictan 
otras disposiciones.” el cual quedará así:  

 

Texto aprobado para segundo debate Modificación 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 188-B 
del Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:  

Artículo 188-B. Circunstancias de 
agravación punitiva. Las penas para los 
delitos descritos en el artículo 188 y 188-A, 
se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando:  

1. Cuando se realice en persona que 
padezca, inmadurez psicológica, trastorno 
mental, enajenación mental y trastorno 
psíquico, temporal o permanentemente.  

2. Como consecuencia, la víctima resulte 
afectada en daño físico permanente y/o 
lesión psíquica, inmadurez mental, 
trastorno mental en forma temporal o 
permanente o daño en la salud de forma 
permanente. 

3. El responsable sea cónyuge o compañero 
permanente o pariente hasta el tercer 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil.  

4. El autor o partícipe sea servidor público. 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 188-B 
del Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:  

Artículo 188-B. Circunstancias de 
agravación punitiva. Las penas para los 
delitos descritos en el artículo 188 y 188-A, 
se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando:  

1. Cuando se realice en persona que 
padezca, inmadurez psicológica, trastorno 
mental, enajenación mental y trastorno 
psíquico, temporal o permanentemente.  

2. Como consecuencia, la víctima resulte 
afectada en daño físico permanente y/o 
lesión psíquica, inmadurez mental, 
trastorno mental en forma temporal o 
permanente o daño en la salud de forma 
permanente. 

3. El responsable sea cónyuge o compañero 
permanente o pariente hasta el tercer 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil.  

4. El autor o partícipe sea servidor público. 
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5. Cuando para su comisión, se someta a un 
niño, niña o adolescente a la ingesta de 
sustancias psicoactivas que inhiban su 
razón, juicio o voluntad, con fines de 
mendicidad ajena o cualquier otro fin de 
explotación o para la realización de los 
trayectos migratorios relacionados con la 
entrada o salida de niños, niñas y 
adolescentes de Colombia, sin el 
cumplimiento de los requisitos legales.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las 
conductas descritas en los artículos 188 y 
188-A se realice sobre menor de dieciocho 
(18) años se aumentará en la mitad de la 
misma pena. 

5. Cuando para su comisión, se someta a un 
niño, niña, adolescente o mayor de edad 
a la ingesta de sustancias psicoactivas que 
inhiban su razón, juicio o voluntad, con 
fines de mendicidad ajena o cualquier otro 
fin de explotación o para la realización de 
los trayectos migratorios relacionados con 
la entrada o salida de niños, niñas y 
adolescentes de Colombia, sin el 
cumplimiento de los requisitos legales.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las 
conductas descritas en los artículos 188 y 
188-A se realice sobre menor de dieciocho 
(18) años se aumentará en la mitad de la 
misma pena. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Fiscalía 
General de la Nación, el Ministerio de Salud 
y el Instituto Nacional de Medicina Legal, 
tendrán un término de 6 meses para 
reglamentar el procedimiento y ruta en 
casos víctimas de trata y exámenes 
toxicológicos.  

 

Presentada por, 

 

 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  
Senador de la República  
Polo Democrático Alternativo  


